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 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 6 de abril de 2009, del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Sevilla, dimanante del Procedi-
miento Despidos/Ceses en general 331/2009.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 331/2009.
Sobre: Extinción contrato temporal.
NIG: 4109144S20090003532.
De: María Isabel Díaz Sánchez, José Manuel Coto Martín, Fran-
cisco José Ruiz Molina, Consolación Puerto de la Milla, María 
Valle Meléndez Agudo y Rosario Luque Mayorga.
Contra: Portugos, S.A., Kelia, S.L., Productos Kelia, S.L., Kelia 
Córdoba, S.L., Kelia Granada, S.L., Kelia Málaga, S.L., Extru-
sionados Marchena, S.L., Impulso Málaga 2008, S.L., Dago 
Sur, S.L., Dismarpo, S.L., Carlos Salvador Fernández-Mensaque 
y Sucesores, S.L., María Josefa López Sanz y Sucesores, S.L., 
Celia Salvador López y Fondo de Garantía Salarial.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

En Resolución del día de la fecha dictada en la ejecución 
núm. 331/2009, seguidos en este Juzgado de lo Social núm. 
Siete de Sevilla y su provincia en materia de Despidos/Ceses en 
general, a instancia de María Isabel Díaz Sánchez, José Manuel 
Coto Martín, Francisco José Ruiz Molina, Consolación Puerto 
de la Milla, María Valle Meléndez Agudo y Rosario Luque Ma-
yorga contra Portugos, S.A., Kelia, S.L., Productos Kelia, S.L., 
Kelia Córdoba, S.L., Kelia Granada, S.L., Kelia Málaga, S.L., Ex-
trusionados Marchena, S.L., Impulso Málaga 2008, S.L., Dago 

Sur, S.L., Dismarpo, S.L., Carlos Salvador Fernández-Mensaque 
y Sucesores, S.L., María Josefa López Sanz y Sucesores, S.L., 
Celia Salvador López y Fondo de Garantía Salarial, se ha acor-
dado citar a las partes para que comparezcan el próximo día 21 
de mayo de 2009, a las 10,30 horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, 
5.ª planta, para la celebración de una comparecencia incidental 
prevista en el artículo 278 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que si no compareciera el trabajador o 
persona que lo represente se archivarán sin más las actuacio-
nes y que de no hacerlo el demandado o su representación se 
celebrarán los actos sin su presencia.

Y para que sirva de citación en legal forma a Portugos, 
S.A., Kelia, S.L., Productos Kelia, S.L., Kelia Granada, S.L., Ke-
lia Málaga, S.L., Extrusionados Marchena, S.L., Impulso Má-
laga 2008, S.L., Dago Sur, S.L., Dismarpo, S.L., Carlos Salva-
dor Fernández-Mensaque y Sucesores, S.L., e Impulso Málaga 
2008, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, 
se expide la presente cédula de citación que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se expondrá en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia de que 
las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le se-
rán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamientos y aquellas otras para las que la Ley expresamente 
disponga otra cosa. Asimismo se le hace saber que tiene a su 
disposición las actuaciones para su examen en la Secretaría 
de este Juzgado.

Dado en Sevilla, a seis de abril de dos mil nueve.- La 
Secretaria Judicial. 


